
Se informa sobre la exitosa emisión de certificados bursátiles fiduciarios bajo la clave de 

pizarra VOLARCB 23 
 

Ciudad de México, 28 de septiembre de 2023 – CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario Emisor”) 

(BMV: VOLARCB), en su carácter de fiduciario del Fideicomiso Irrevocable CIB/3249, informa que el día de hoy 

concluyó exitosamente la emisión de 15,000,000 (quince millones) de certificados bursátiles fiduciarios (los 

“Certificados Bursátiles”) bajo la clave de pizarra VOLARCB 23 por un monto de $1,500,000,000.00 (mil quinientos 

millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) por el Fiduciario Emisor, en la tercera emisión al amparo del programa 

autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por un monto de hasta $5,000,000,000.00 (cinco mil 

millones de pesos 00/100 Moneda Nacional). 

 

Los Certificados Bursátiles están respaldados con derechos de cobro futuros bajo los contratos celebrados con los 

procesadores de tarjetas de crédito respecto de flujos provenientes de la venta de boletos de avión y demás servicios 

relacionados con los mismos a través de tarjetas de crédito VISA y MasterCard, mediante su portal de internet, 

agencias de viajes, centro de atención telefónica y sus oficinas de venta. 

 

Los Certificados Bursátiles cuentan con una calificación de “HR AA+ (E)” y “AA+/M(e)” por las agencias calificadoras 

HR Ratings de México, S.A. de C.V. y Verum Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V., respectivamente y tendrán un 

plazo a vencimiento de 5 años. Los intermediarios colocadores fueron Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero BBVA México y Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver. 

 

Este comunicado no constituye una oferta para vender o una solicitud de oferta para comprar, ni habrá o da lugar a la 

posibilidad de venta alguna de los Certificados Bursátiles en cualquier jurisdicción en la que dicha oferta, solicitud o 

venta sea ilegal antes de ser registrada bajo las leyes que rigen a los instrumentos financieros en dicha jurisdicción. 

 


